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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  JOSE LUIS REINOSO GUZMAN , identificado(a) con CC. No. 1110446562,
presta sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud
Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

Contrato PS 8184 2021:

Fecha Inicio: 25/11/2021 Fecha Terminacion: 31/10/2023

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO AUXILIAR ENFERMERÍA II DE APOYO A
LA GESTIÓN PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCIÓN DE URGENCIAS
DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E
CONVENIO 2808992-2021 "APH"

1. Prestar servicios como auxiliar de enfermería para la Unidad Funcional de Atención
Pre-hospitalaria, en el marco de los estándares de calidad, oportunidad y con la norma de
habilitación de servicios de salud vigente 2 Estar presente en el momento de las entrega y
recibos de turno registrando las novedades correspondientes, en el marco de un ejercicio de
articulación para el desarrollo del objeto. 3. Garantizar el adecuado diligenciamiento de la
Historia Clínica del Programa de Atención Pre hospitalaria según criterios y normatividad
vigente, además de establecer actividades de seguimiento y de mejora a la adherencia del
diligenciamiento de la historia clínica. 4. Dar respuesta oportuna al direccionamiento de
eventos y atención dado por la dirección Centro regulador de Urgencias y Emergencias
(DUES), garantizando la oportunidad y continuidad de la atención durante los procesos de
atención, cumpliendo con los procedimientos guías y protocolos de la Centro Oriente para la
atención de pacientes en el programa de atención Pre hospitalaria. 5. Cumplir con el
procedimiento de entrega y recibo de programación de de actividades, con registro de
novedades, además del de necesidades administrativas y asistenciales para garantizar la
operatividad de la móvil, verificando ya y salvaguardando cada uno de los equipos biomédicos
asignados a las del Programa de Atención Pre hospitalaria . 6. Dar un correcto uso a los
elementos tecnológicos (celular institucional, Tablet.) asignados a las ambulancias por la
Subred para el desarrollo de las actividades, así como garantizar el uso permanente de dichos
dispositivos para mantener una comunicación efectiva y oportuna con la líder de la unidad
funcional o con quien ella designe. 7. Verificar el alistamiento de los vehículos de emergencias
previo a verificación por el CRUE. 8. Portar de manera decorosa las prendas institucionales
acorde a lo establecido en el manual de imagen del CRUE junto con el carné que lo acredita
como contratista de la Subred Centro Oriente E.S.E. 9. Cumplimiento de lo contemplado en el
manual de bioseguridad. 10. Aplicación de listas de e chequeo para monitorización y seguridad
del del paciente en cuanto limpieza y desinfección de los vehículos de emergencia. 11. Informe
y registro oportuno de datos críticos. 12. Reporte y registro de sucesos de seguridad. 13.
Adoptar los procesos, procedimientos, guías, instructivos, formatos , protocolos que se
requieran para cabal el cumplimiento de las actividades 14. Trato digno y humanizado tanto al
cliente interno como externo en el desarrollo del objeto contractual. 15 Cumplir con
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disposiciones respectivas de seguridad del paciente, confidencialidad de la información que
maneja de acuerdo con el desarrollo de las actividades. 16. Garantizar la entrega y custodia de
los equipos biomédicos al área respectiva cuando los vehículos son direccionados al taller y/o
aseguradora, 17. Aplicar las políticas de calidad de la institución participando activamente en
los procesos del sistema de gestión de calidad institucional. 18 Asistir a las reuniones y
capacitaciones programadas por el referente y/o la institución, 19. Controlar el adecuado uso
de los elementos de protección personal y bioseguridad. 20 Tramitar mensualmente dentro de
los tiempos establecidos por la Subred Centro Oriente los formatos de "formato informe y
cuenta de cobro", "certificado de pago de aportes sociales", "formato en Word de cuenta de
cobro", para el pago de sus respectivos honorarios 21. Las demás actividades asignadas por el
supervisor y que sean inherentes con el objeto del contrato y la ejecución del convenio
2808992-2021 "APH" dentro de la autonomía e independencia para el desarrollo del contrato.

Contrato PS 2843 2021:

Fecha Inicio: 19/02/2021 Fecha Terminacion: 30/09/2021

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS DE ACUERDO A SU PERFIL ACADÉMICO PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES (DE SU PROFESIÓN), CON DISPONIBILIDAD EN
CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y LA VISIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

 1. Prestar el servicio de conformidad con la programación de agenda acordada con el
supervisor del contrato, para el desarrollo de sus actividades. 2. Recibir y entregar turno de
acuerdo al protocolo de recibo y entrega de turno, permitiendo la continuidad y atención del
usuario. 3. Controlar los signos vitales de cada uno de los pacientes asignados con la
periodicidad requerida según orden médica, orden de Enfermería y protocolo institucional,
informando al médico y enfermera las alteraciones encontradas y registrándolas en la historia
clínica digital. 4. Orientar y preparar a los pacientes para exámenes diagnóstico de acuerdo con
los protocolos de manejo y tecnología requerida. Según normas establecidas para cada
procedimiento. 5. Realizar actividades propias del cuidado de enfermería previniendo eventos
adversos como caídas, quemaduras, ulceras de presión, errores en la administración de
medicamentos, pérdida de elementos, fuga de usuarios y otros. 6. Notificar inmediatamente los
eventos adversos ocurridos a sus pacientes al médico de turno, al jefe inmediato y registrarlo
en el aplicativo dispuesto para ello. 7. Informar a la enfermera jefe del servicio y al médico
tratante, sobre los cambios del estado clínico de los pacientes en forma oportuna y adecuada. 8.
Revisar la Historia clínica de los pacientes asignados conociendo su evolución diaria,
tratamiento, para realizar el plan de cuidado de enfermería integral del paciente. 9. Mantener
limpio y ordenado la unidad de los pacientes asignados durante el turno.10. Realizar registros
clínicos en forma oportuna, diligenciando todas las variables correctamente y dando
cumplimiento a la Resolución 1995 de 1999.11. Generar actitudes y prácticas saludables,
fortaleciendo el trabajo en equipo.12. Cumplir las normas institucionales de bioseguridad,
vigilancia epidemiológica, gestión ambiental, salud ocupacional y demás políticas
Institucionales.13. Responder por los inventarios conservación y uso adecuado de los equipos,
elementos e insumos, al igual que el cuidado de la  infraestructura del  servicio y/o área donde
se encuentre desarrollando las actividades.14. Mantener organizadas las Historias Clínicas de
conformidad con el manual de Historias clínicas vigentes para la institución.15. Aplicar, acatar
y cumplir con los procesos, procedimientos, guias y demas normas definidos por la institucion,
de conformidad con el objeto del contrato.16. Asistir a reuniones de grupo funcional y
capacitaciones programadas por la institución.17. Realizar la desinfección de manera oportuna
de la unidad del paciente de acuerdo a los protocolos institucionales.18. Realizar la toma
oportuna de las muestras de laboratorio que requieran los pacientes con el fin de agilizar el
tratamiento.19. Asistir en la alimentación a los pacientes asignados conservando las
precauciones establecidas según el caso.20. Realizar el control de líquidos administrados y
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eliminados registrando en forma oportuna y adecuada los resultados de acuerdo al protocolo
institucional.21. Portar el uniforme blanco de forma adecuada teniendo en cuenta las normas
de higiene, de presentación personal (cabello recogido, uñas cortas y sin esmalte, no portar
joyas y ropa no apretada ni transparente) y bioseguridad de la Subred.22. Tratar con calidez y
calidad al paciente y la familia, dando una atención humanizada, evitando la polémica y
conservando el respeto por la dignidad humana.23. Ofrecer trato con calidez y calidad al
paciente y familia dando una atencion humanizada concervando el respeto por la dignidad
humana.24. Impartir educación al paciente y a la familia sobre los cuidados específicos a
tener  en casa  de acuerdo a la situación clínica del paciente.25. Mantener la reserva de la
información clínica y personal de los pacientes.26. Participar activamente en el desarrollo de
actividades de acreditacion y aplicacion de las politicas institucionales.27. Elaborar y
participar en el desarrollo de los procesos y procedimientos que sean solicitados por el
supervisor del contrato."28. Ejercer las actividades propias de la formación académca con las
normas y/o reglamentos de acuerdo con el objeto contractual y las necesidades del servicio
contenidas en el formato de necesidad de personal que hace parte integral del presente
contrato.

Contrato PS 1855 2020:

Fecha Inicio: 04/02/2020 Fecha Terminacion: 31/01/2021

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTONOMA, EN SU CONDICIÓN DE TÉCNICO EN AUXILIAR DE ENFERMERÍA, PARA
LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ASISTENCIAL EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN
HOSPITALARIA, URGENCIAS Y QUIRURGICOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD E.S.E.

1. Prestar el servicio de conformidad con la programación de agenda acordada con el
supervisor del contrato, para el desarrollo de sus actividades. 2. Controlar los signos vitales de
cada uno de los pacientes asignados con la periodicidad requerida según orden médica, orden
de Enfermería y protocoló institucional, informando al médico y enfermera las alteraciones
encontradas y registrándolas en la historia clínica digital.3. Orientar y preparar a los pacientes
para exámenes diagnóstico de acuerdo con los protocolos de manejo y tecnología requerida.
Según normas establecidas para cada procedimiento.4. Realizar actividades propias del
cuidado de enfermería previniendo acciones inseguras en la prestación de servicios de salud.5.
Notificar inmediatamente las acciones inseguras ocurridas a sus pacientes al médico de turno,
jefe inmediato y en el sistema de reporte.6. Informar a la enfermera jefe del servicio y al
médico tratante, sobre los cambios del estado clínico de los pacientes en forma oportuna y
adecuada.7. Revisar la Historia clínica de los pacientes asignados conociendo su evolución
diaria, tratamiento, para realizar el plan de cuidado de enfermería integral del paciente.8.
Mantener limpio y ordenado la unidad de los pacientes asignados durante el turno.9. Realizar
registros clínicos en forma oportuna, diligenciando todas las variables correctamente y dando
cumplimiento a la Resolución 1995 de 1999 y mantener organizadas las historias clínicas de
acuerdo al Manual y normatividad vigente de la Entidad 10. Cumplir las normas
institucionales de bioseguridad, vigilancia epidemiológica, gestión ambiental, salud
ocupacional y demás políticas Institucionales.11. Responder por los inventarios, conservación
y uso adecuado de los equipos, elementos e insumos, al igual que el cuidado de la
infraestructura del servicio y/o área donde se encuentre desarrollando las actividades.12.
Cumplir con los procesos, procedimientos, guías y demás normas definidas por la entidad, de
conformidad con el objeto del contrato.13. Asistir a reuniones y capacitaciones programadas
por la entidad.14. Realizar la desinfección de manera oportuna de la unidad del paciente de
acuerdo a los protocolos institucionales.15. Realizar la toma oportuna de las muestras de
laboratorio que requieran los pacientes con el fin de agilizar el tratamiento.16. Asistir en la
alimentación a los pacientes asignados conservando las precauciones establecidas según el
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caso.17. Realizar el control de líquidos administrados y eliminados registrando en forma
oportuna y adecuada los resultados de acuerdo al protocolo institucional.18 Portar el uniforme
deteniendo en cuenta las normas higiene y bioseguridad de la Subred. 19. Ofrecer trato con
calidez y calidad al paciente y la familia, dando una atención humanizada conservando el
respeto por la dignidad humana.20. Impartir educación al paciente y a la familia sobre los
cuidados específicos a tener en casa de acuerdo a la situación clínica del paciente.21 Mantener
la reserva de la información clínica y personal de los pacientes. 22. Ejercer las actividades
propias de la formación técnica de conformidad con las normas y/o reglamentos de acuerdo al
objeto contractual y las necesidades del servicio. 

Contrato PS 3944 2019:

Fecha Inicio: 01/04/2019 Fecha Terminacion: 31/01/2020

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO  DE MANERA PERSONAL Y
AUTONOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO EN AUXILIAR DE ENFERMERIA PARA
LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN
HOSPITALARIA, URGENCIA Y QUIRÚRGICOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Recibir y entregar turno de acuerdo a los protocolos de la entidad2. Controlar los signos
vitales de cada uno de los pacientes asignados con la periodicidad requerida según orden
médica y de la Enfermera, informando al medico y enfermera las alteraciones encontradas y
registrándolos en la historia clínica digital.3.  Orientar y preparar a los pacientes para
exámenes diagnóstico de acuerdo con los protocolos de manejo y tecnología requerida. Según
normas establecidas para cada procedimiento.4. Realizar actividades propias del cuidado de
enfermería previniendo acciones inseguras en la prestación de servicios de salud.5. Notificar
inmediatamente las acciones inseguras ocurridos a sus pacientes al médico de turno, jefe
inmediato  y en el aplicativo dispuesto para ello.6.  Informar a la enfermera jefe del servicio y
médico tratante, sobre los cambios del estado clínico de los pacientes en forma oportuna y
adecuada.7.  Revisar la Historia clínica de los pacientes asignados conociendo su evolución
diaria, tratamiento, para realizar el plan de cuidado de enfermería integral del paciente.8.
 Mantener limpio y ordenado la unidad de los pacientes asignados durante el turno.9.  Realizar
registros clínicos en forma oportuna, diligenciando todas las casillas correctamente y dando
cumplimiento a la resolución 1995/1999 10.  Cumplir las normas institucionales de
bioseguridad, vigilancia epidemiológica, gestión ambiental, salud ocupacional y demás
políticas Institucionales.11. Responder por los inventarios, conservación y uso adecuado de los
equipos, elementos e insumos, al igual que el cuidado de la  infraestructura del  servicio y/o
área donde se encuentre desarrollando las actividades.12. Mantener organizadas las Historias
Clínicas de conformidad con el manual de Historias clínicas vigentes para la entidad.13.
 Aplicar, acatar y cumplir con los procesos, procedimientos, guías y demás normas definidas
por la entidad, de conformidad con el objeto del contrato.15. Contar con la disposición de
asistir a reuniones y capacitaciones programadas por la entidad.16.  Realizar la desinfección
oportuna de las camas libres y realizar los traslados necesarios para poder asignar las camas a
los pacientes que lo requieran.17. Realizar la toma oportuna de las muestras de laboratorio que
requieran los pacientes con el fin de agilizar el tratamiento.18. Asistir en la alimentación a los
pacientes asignados conservando las precauciones establecidas según el caso.19.  Realizar el
control de líquidos administrados y eliminados registrando  en forma oportuna y adecuada los
resultados.20. Portar el uniforme de forma adecuada teniendo en cuenta las normas de
presentación personal. 21.  Ofrecer trato con calidez y calidad al paciente y la familia, dando
una atención humanizada conservando el respeto por la dignidad humana.22.  Impartir
educación al paciente y a la familia sobre los cuidados específicos a tener en casa de acuerdo a
la situación clínica del paciente.23.  Mantener la reserva de la información clínica y personal
de los pacientes.
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Contrato PS 2710 2019:

Fecha Inicio: 01/02/2019 Fecha Terminacion: 28/03/2019

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO  DE MANERA PERSONAL Y
AUTONOMA, EN SU CONDICIÓN DE TECNICO EN AUXILIAR DE ENFERMERIA PARA
LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN
HOSPITALARIA, URGENCIA Y QUIRÚRGICOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE
LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Recibir y entregar turno de acuerdo a los protocolos de la entidad2. Controlar los signos
vitales de cada uno de los pacientes asignados con la periodicidad requerida según orden
médica y de la Enfermera, informando al medico y enfermera las alteraciones encontradas y
registrándolos en la historia clínica digital.3.  Orientar y preparar a los pacientes para
exámenes diagnóstico de acuerdo con los protocolos de manejo y tecnología requerida. Según
normas establecidas para cada procedimiento.4. Realizar actividades propias del cuidado de
enfermería previniendo acciones inseguras en la prestación de servicios de salud.5. Notificar
inmediatamente las acciones inseguras ocurridos a sus pacientes al médico de turno, jefe
inmediato  y en el aplicativo dispuesto para ello.6.  Informar a la enfermera jefe del servicio y
médico tratante, sobre los cambios del estado clínico de los pacientes en forma oportuna y
adecuada.7.  Revisar la Historia clínica de los pacientes asignados conociendo su evolución
diaria, tratamiento, para realizar el plan de cuidado de enfermería integral del paciente.8.
 Mantener limpio y ordenado la unidad de los pacientes asignados durante el turno.9.  Realizar
registros clínicos en forma oportuna, diligenciando todas las casillas correctamente y dando
cumplimiento a la resolución 1995/1999 10.  Cumplir las normas institucionales de
bioseguridad, vigilancia epidemiológica, gestión ambiental, salud ocupacional y demás
políticas Institucionales.11. Responder por los inventarios, conservación y uso adecuado de los
equipos, elementos e insumos, al igual que el cuidado de la  infraestructura del  servicio y/o
área donde se encuentre desarrollando las actividades.12. Mantener organizadas las Historias
Clínicas de conformidad con el manual de Historias clínicas vigentes para la entidad.13.
 Aplicar, acatar y cumplir con los procesos, procedimientos, guías y demás normas definidas
por la entidad, de conformidad con el objeto del contrato.15. Contar con la disposición de
asistir a reuniones y capacitaciones programadas por la entidad.16.  Realizar la desinfección
oportuna de las camas libres y realizar los traslados necesarios para poder asignar las camas a
los pacientes que lo requieran.17. Realizar la toma oportuna de las muestras de laboratorio que
requieran los pacientes con el fin de agilizar el tratamiento.18. Asistir en la alimentación a los
pacientes asignados conservando las precauciones establecidas según el caso.19.  Realizar el
control de líquidos administrados y eliminados registrando  en forma oportuna y adecuada los
resultados.20. Portar el uniforme de forma adecuada teniendo en cuenta las normas de
presentación personal. 21.  Ofrecer trato con calidez y calidad al paciente y la familia, dando
una atención humanizada conservando el respeto por la dignidad humana.22.  Impartir
educación al paciente y a la familia sobre los cuidados específicos a tener en casa de acuerdo a
la situación clínica del paciente.23.  Mantener la reserva de la información clínica y personal
de los pacientes.

Contrato PS 0158 2018:

Fecha Inicio: 10/01/2018 Fecha Terminacion: 31/01/2019

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO DE MANERA PERSONAL Y
AUTÓNOMA, EN SU CONDICIÓN DE TÉCNICO EN AUXILIAR DE ENFERMERÍA, PARA
LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN LOS PROCESOS DE GESTIÓN
HOSPITALARIA, URGENCIAS Y QUIRÚRGICOS, CONFORME A LAS NECESIDADES DE
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LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

1. Recibir y entregar turno de acuerdo a los protocolos de la entidad2. Controlar los signos
vitales de cada uno de los pacientes asignados con la periodicidad requerida según orden
médica y de la Enfermera, informando al medico y enfermera las alteraciones encontradas y
registrándolos en la historia clínica digital.3.  Orientar y preparar a los pacientes para
exámenes diagnóstico de acuerdo con los protocolos de manejo y tecnología requerida. Según
normas establecidas para cada procedimiento.4. Realizar actividades propias del cuidado de
enfermería previniendo acciones inseguras en la prestación de servicios de salud.5. Notificar
inmediatamente las acciones inseguras ocurridos a sus pacientes al médico de turno, jefe
inmediato  y en el aplicativo dispuesto para ello.6.  Informar a la enfermera jefe del servicio y
médico tratante, sobre los cambios del estado clínico de los pacientes en forma oportuna y
adecuada.7.  Revisar la Historia clínica de los pacientes asignados conociendo su evolución
diaria, tratamiento, para realizar el plan de cuidado de enfermería integral del paciente.8.
 Mantener limpio y ordenado la unidad de los pacientes asignados durante el turno.9.  Realizar
registros clínicos en forma oportuna, diligenciando todas las casillas correctamente y dando
cumplimiento a la resolución 1995/1999 10.  Cumplir las normas institucionales de
bioseguridad, vigilancia epidemiológica, gestión ambiental, salud ocupacional y demás
políticas Institucionales.11. Responder por los inventarios, conservación y uso adecuado de los
equipos, elementos e insumos, al igual que el cuidado de la  infraestructura del  servicio y/o
área donde se encuentre desarrollando las actividades.12. Mantener organizadas las Historias
Clínicas de conformidad con el manual de Historias clínicas vigentes para la entidad.13.
 Aplicar, acatar y cumplir con los procesos, procedimientos, guías y demás normas definidas
por la entidad, de conformidad con el objeto del contrato.15. Contar con la disposición de
asistir a reuniones y capacitaciones programadas por la entidad.16.  Realizar la desinfección
oportuna de las camas libres y realizar los traslados necesarios para poder asignar las camas a
los pacientes que lo requieran.17. Realizar la toma oportuna de las muestras de laboratorio que
requieran los pacientes con el fin de agilizar el tratamiento.18. Asistir en la alimentación a los
pacientes asignados conservando las precauciones establecidas según el caso.19.  Realizar el
control de líquidos administrados y eliminados registrando  en forma oportuna y adecuada los
resultados.20. Portar el uniforme de forma adecuada teniendo en cuenta las normas de
presentación personal. 21.  Ofrecer trato con calidez y calidad al paciente y la familia, dando
una atención humanizada conservando el respeto por la dignidad humana.22.  Impartir
educación al paciente y a la familia sobre los cuidados específicos a tener en casa de acuerdo a
la situación clínica del paciente.23.  Mantener la reserva de la información clínica y personal
de los pacientes.

Contrato PS 4083 2017:

Fecha Inicio: 02/05/2017 Fecha Terminacion: 09/01/2018

Objeto Contrato: PRESTAR SUS SERVICIOS PERSONALES DE APOYO, EN SU
CONDICIÓN DE TÉCNICO EN AUXILIAR DE ENFERMERIA PARA LA EJECUCIÓN DE
ACTIVIDADES ASISTENCIALES EN LOS DIFERENTES SERVICIOS CONFORME A LAS
NECESIDADES DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE E.S.E

1. Apoyar  a la  jefe  del servicio  en la  entrega  y  recibo  de  turno, 2. Apoyar a los pacientes
en sus necesidades básicas, 3. Controlar los signos vitales de cada uno de los pacientes
asignados con la periodicidad requerida según orden médica y de la Enfermera, registrando. 4.
Informar a la enfermera jefe del servicio y médico tratante, sobre los cambios del estado
clínico de los pacientes en forma oportuna y adecuada. 5. Mantener limpio y ordenado la
unidad de los pacientes asignados durante el turno. 6. Diligenciar en forma adecuada los
formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e
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integralidad. 7.  Realizar  a  cada  paciente  los  procedimientos  ordenados  por  el médico 
tratante según competencia. 8. Apoyar la gestión administrativa para el ingreso y salida del
paciente. 9. Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de Garantia de la
Calidad según requerimientos de la normatividad vigente. 10. Responder  por  los  elementos 
entregados  para el  desempeño  de las  actividades  asignadas. 11.  Participar  en las  jornadas 
de  capacitación,  inducción, reuniones y  eventos  a los cuales sea convocado. 12. Notificar los
sucesos de calidad que se presenten en el servicio e implementar las acciones de mejora
definidas para el servicio. 13.  Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos
por la Entidad, además de apoyar la implementación de los mismos. 14. Apoyar a la Entidad
en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra
institucionales. 15. Dar cumplimiento a las guías y protocolos establecidos por la institución.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 10 de Mayo de 2022.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, oficina de
Contratación OPS

Cordialmente, 

INGRIT LINETH VASQUEZ CELY
Director de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como de la presente firma acá plasmada, será responsabilidad exclusiva
del contratista, en los términos de que tratan los Artículos 286 y S.S. del Código Penal Colombiano)

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                       Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS



 LA SUSCRITA JEFE DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO   

CERTIFICA QUE: 
  
Una vez verificados los registros correspondientes al señor(a) JOSE LUIS REINOSO 
GUZMAN,  identificado con cedula de ciudadanía No.1110446562; el (a) mencionado (a) 
señor (a)  fue  Asociado(a) a AGM SALUD CTA, realizó contribución de trabajo asociado 
como AUXILIAR DE ENFERMERIA ESPECIALIZADA, desde el 20 DE OCTUBRE DE 2015 hasta 
el  17 DE JUNIO DE 2016. 
 
Su convenio de asociación y trabajo autogestionario,  estuvieron regulados por la ley 79 de 
1998, el decreto 4588 de 2006, ley 1233 de 2008, el estatuto, los regímenes de Trabajo 
Asociado y  compensaciones aprobados por el Ministerio de Protección Social.  
 
La relación del asociado era a término indefinido; sin perjuicio de las causales de 
terminación previstas en la ley, estatuto y regímenes de la cooperativa.  
 
La presente se expide a petición del asociado a los 14 dias del mes de Agosto de 2017. 
 
Para confirmar certificaciones y referencias favor marcar la Ext. 133 
 
 Solidariamente, 
 
 
 
 
 
 
LUZ MARINA PATIÑO GIRALDO 
JEFE DE GESTION DEL TALENTO HUMANO
AGM SALUD CTA 
L/M 
Firmado electrónicamente 

      




